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Hasta el 31 de diciembre del podrás pagar tu matrícula el 05 de marzo 
del 2026,y tu primera cuota de arancel el 05 de abril del 2026

A partir del 01 de enero de 2026, el pago de la matrícula deberá realizarse 
por el total a través del portal de matrículas de la UGM. Te recordamos que 
los valores de los aranceles 2026, se encuentran publicados en el siguiente 
documento oficial:

https://www.ugm.cl/ugm/site/docs/20231207/20231207101434/2025_resolucion_1_vraea.pdf
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